
PUERTO RICO TELEPHONE COMPANY, INC.  Tarifa Local 
Tercera Revisión - Página D-27-1 

Cancela Segunda Revisión - Página D-27-1 
 

DISPOSICIONES GENERALES (Cont.) 
 

SECCIÓN 27 - PROMOCIONES 
 
27.1 General 
 

La Compañía podrá escoger de tiempo en tiempo períodos promocionales para ganar 
clientes nuevos y estimular demanda por servicios existentes bajo las condiciones que  en 
ese momento se determine deben aplicarle a dicho plan promocional. 

 
27.2 Términos y Condiciones 
 
  
 
 
 27.2.1 La promoción no excederá más de noventa (90) días calendarios. 
 
  
 
 
 27.2.2 Estratégicamente la Compañía establecerá si la promoción estará disponible en 

todas las áreas de servicio o de lo contrario, determinará el área donde comenzará 
la promoción y luego, si es viable, lo hará extensivo a todas las demás oficinas 
centrales, sujeto al ofrecimiento del servicio. 
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